
  

 

 

CONSEJO EJECUTIVO Programa de Trabajo n.º 4 
148.ª reunión para el viernes, 22 de enero de 2021 
  

 

Viernes, 22 de enero de 2021 
 

10.00 – 13.00  

14.00 – 17.00 
 

Programa de trabajo 
 

Puntos del orden del día 

Pilar 1: Cobertura sanitaria universal para mil millones más de personas 

7. Ampliar el acceso a tratamientos eficaces contra el cáncer y las enfermedades raras y 

huérfanas, en particular medicamentos, vacunas, dispositivos médicos, pruebas 

diagnósticas, dispositivos de asistencia, terapias celulares y genéticas y otras tecnologías 

sanitarias; y mejora de la transparencia de los mercados de medicamentos, vacunas y 

otros productos sanitarios  

 Documento EB148/9 

8. Estrategia mundial y plan de acción sobre salud pública, innovación y propiedad 

intelectual 

Documentos EB148/10, EB148/CONF./9 y EB148/CONF./9 Add.1 

Pilar 3: Mejor salud y bienestar para mil millones más de personas 

16. Determinantes sociales de la salud 

Documentos EB148/24, EB148/CONF./2 y EB148/CONF./2 Add.1 

Pilar 4: Una OMS más eficaz y eficiente que presta mejor apoyo a los países 

19. Asuntos de gobernanza 

19.3 Estrategias y planes de acción mundiales que está previsto que expiren en el plazo  

de un año 

 Los siguientes apartados se examinarán juntos: 

• Plan de acción mundial de la OMS sobre discapacidad 2014-2021: mejor salud para 

todas las personas con discapacidad 

Documentos EB148/36, EB148/CONF./8 y EB148/CONF./8 Add.1 
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• Estrategias mundiales del sector de la salud contra el VIH, las hepatitis víricas y  

las infecciones de transmisión sexual para el periodo 2016-2021 

Documentos EB148/37, EB148/CONF./1 y EB148/CONF./1 Add.1 

Si queda tiempo 

19.2 Reforma de la OMS 

Los siguientes apartados se examinarán juntos: 

• Reforma de la OMS: gobernanza 

Documentos EB148/33 y EB148/33 Add.1 

• Reforma de la OMS: Días Mundiales de la Salud 

Documentos EB148/34, EB148/CONF./7 y EB148/CONF./7 Add.1 

• Reforma de la OMS: participación de los agentes no estatales en los órganos 

deliberantes de la OMS 

Documento EB148/35 
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